
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014023001-2023-00068-00 

Demandante: Jaime Andrés Pinzón Ardila  
Demandado: Cristian Alexander Ramírez Parra y otro 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014023001-2023-00068-00. 
 
NO SE ACCEDE a la petición de terminación por pago total de la obligación, enviada 
por correo electrónico del 29 de noviembre de 2023, por la apoderada de la parte 
demandante, toda vez que, para que la misma sea procedente, a voces del Art. 461 
del C.G.P., debe incluir lo concerniente a las costas procesales, y expresamente se 
está informando que las costas siguen sin ser canceladas, por lo que debe continuar 
el proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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